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dará caducada esta conceSlOn, pasando a !nt~grarse aquéllos 
en la nueva <lona regable y quedando sujetosa. las nuev¡¡.s 

'normas económico-administrativas que .se dicten con , carácter 
generaL 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria ~acional, Contra
to y Accidentes del Trabajo y qemás de carácter . sociaL . 

12 ... La concesionaria , queda obligada a cumpllr" .tanto en 
. la construcción como en la explotación, las disposiciones de 

la Ley de ~esca Fluvial para conservación de la:;; especies, 
13. El depósito constituido quedará como fianza a' respon, 

der del cumplimiento de . estastondicionesy serádevuelt.o 
después de ser aprobada el acta de . reconocimiento . final de 
lal! obras 

14. En el caso de llevarse a efecto la construcción del 
pantano de La Cabrera, los terrenos objeto de los riegos de 
esta concesión, sel~n considerados como de secano, y no. como 
de regadío a efectos de indemnizacién. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
cendiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámites señali¡,dos .en la ' 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe. de Aguas del Guadalquivir. 

BESOLUCION de la Dirección General de.Obras HidrálL-
licas por ia que se otorga a don ·José Antonio Pitera 
Mira y hermanos la concesión de un aprovechamie1Jto 
de aguas' derivadas del rio Guad/ana, en término .mu- . 
nicipal de Olivenza (Badajoz), con destino al riego de 
una fi.ncade su propiedad denominag,a «Freixal». 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don JO/¡é Antonio 
Pitera Mira y hermanos y suscrito por el Ingeniero . de CaminoS 
don Alfonso Alvarez , Martínez en octubre de 1959, en el que 
fig1,lra un presupuesto de ejecución material de 81~.648,28pe
setas. 

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las sigulimtea 
cond1ciones; 

l." Se concede a don José Antonio, doña Clotilde y doña 
RO/¡a Pitera Mira autoriz¡¡.ción para derivar, mediante elevación, 
un caudal unitario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equ1-
valente::; hasta un total de 31,95 litrO/¡ por segUndo del río qua
diana, en término de Olivenza CBada.joz); con destino ,al riego 
de3g,92-25 hectáreas de la finca de su propiedad . denominada 
«Freixalll, . sin que pueda derivarse un volumen superior .a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regida y año: , 

2.- Las obras se ajustarán al proyectó que sirv,ió de base 
a la petición y que por esta ltesolució~ .seaprlleba, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don Alfonso · Alvare2; Martínez, en OC-

, I tupre de 1967. La. ComIsaria de Aguas del Guadiana podrá auto. 
rizar pequeñas variacitmes que tiendan . al perfeccionamiento 
del proyecto y que 'no impliquen modificaciones . en la esencta 
de la. concesión. ' ' 

3." Las obras empezarán en el plazo de tres mesés, a partir 
de I¡¡. fecha de pub!lcación de la concesión en .el «Boletín Ofi
cial del Estado», y deberán quedar ,terminadas. a los doce meses 
a partir de la misma fecha. La puesta en riego total. deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la ' terminación .. 

4;.- La ' Administración no re¡¡ponde del . caudal que se con
cede. LOS . concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un mÓdl,l,lo que limite el caudal al concedido, 'para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Comisaría de AgU!l.$ del 
Guadian¡¡. , el proyecto correspQnqientes ' en el plazo de tres 
meses, a .partlr de la fecha de I¡¡. concesión, debiendo quedar 
tuminadas las obras en el pla,<lo general de las mismas. 

. L~ Oomisaria de Aguas del GUadiana comprobaI:á . especi¡¡.l. 
mente que el caudal utilizaQ.o por los concesionarios no exceda 
en ningún caso del que se fija en la "condición primera. 

5.' La inspección y vigilanci¡¡. de las opras e instalaciones. 
tanto durante ' la construcción como en el periodo de. explota" 
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo· de la.. Comisaria 
de Aguas del Guadiana, siendo . de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que por dicnos oonceptosse origi
nen, cpnarreglo a la~ disposicione¡¡. v:igentes, ,debiendo d~rse 
cuenta a dicno Orgamsmo del pnnClplO de lO/¡ trabajos . . Una 
vez terminados, y previo aviao de lo:¡ concesionarios; se ,proce-

derá a su reconocimiento por .. eIComisario Jefe de Aguas o In· 
geniero ,en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de , estas condiCiones, sin. que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar ' este acta la pirección General. 

6.' . Se concede la' ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesanos para "¡as obras. En cuanto .a .las servidumbres 
legales ' podrán ser decretad;¡,s por ,la autoridad competente. , 

7.~ E;l agua. que se concede queda adscrita a la tierra. q\le: 
'dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepeIl-
denci¡¡. de áquélla. \ . 

8.a ' La Administración se reserva el derecho de tomar de ~ 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p~a toda 
clase de obraS públicas en la forma .que estime conveniente. 
pero sin perjucl!car las obras de aquélla. 

9.' Esta concesión se otorg:¡. a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero' y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las , obras necesarias para eonservar o sustituir las 
servidumbres existentes. . 

10. Ellta 'concesión se entenderá otorgada como provis~onal 
y a titulo precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en ccinsecuenci¡¡., 
ser reducido o suprimido .en su. totalidad el caudal en ese pe
.riada, lo cual se 'comunicará en momento opórtuno, por la 
yomisaria de Aguas del Guadiana, al Alc;alde deOlivenzapara 
la publicación del correspondiente edicto para ' conocimiento 
de los . regantes. 

Esta concesión queda .sujeta al pago del canon qlJe en cual
quier . mOlnento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con . motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado. ' . 

Cuando los terrenO/¡ que se pretende regar queden domi· 
nados . en su dia por algún canal construido por el Estado', 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en ' la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que se dicten edn caráct-er 
general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigente.s 
o que se dicten .relativlj.S a la industria. nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás deéarácter social. f • 

12. El conc.esionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotaCión, las dispOsiciones , de la 
Ley de Pesca Fhlvial para conservación de las espeCies. . 

13. El depósito constituido quedará como fianza a .respon
der del cumplitniento de , estas condicioneS y será devuelto 
después de ser aprObada, el acta de recbnocimiento final de I~ 
obras. . \ . 

14. Los concesionarios quedan Obligados al cuniplitnlento 
de lo que determin¡¡.n los articulas 31 y 33 del ReglameJ;lto de 
13 ' de diciembre Cle 1924 (<<Gaceta» del 19), sobre preG,eptoi¡re
ferente.sa la ludia antipalúdica. 

15.. . Ca,dl,lcará esta ' concesión por incumplimiento de estas 
condicioIies y en los casós preVistos en las disposle,iones ' vi
gentes. deClarándO/¡e aquélla Según los trámites ' señalados en 
la Ley y Reglamento de ' Obras Públicas. . 

, , 

Lo. que , comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. ' 
Diós' guarde a 'v, S. muchos años: 
Madrid, 13 de marzo de 1962.-Él Director general, F. Briones. 

Sr. comisario Jefe de A¡~lJas del Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General d8 Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivamente las obras 

,de «Afirmado asfáltico en la variante de la carretera 
comaroal 1.313, de Lértda a Puigcerdá (pantano de 
Oltana), Urida, a don A,urelio Pérez Grandes. 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha reslJelto: 

Adl~qicar defilütiyamente laslJbasta de l1\.s obras íle ' «Afir
madQ ,asfáltico en la variante <,:le la Q. C. 1.313, de Lérid¡¡.a:puig
cerda (pantano de Olian¡¡.), Lérida, a don Aurelio Pére<l . Gran
des en la cantidad de 4.677.839,18 pesetas, que ¡;eprese¡;lta el 
coeficiente 0,8378100002 respecto al presupuesto de contrata de 
5.583.412,92 pesetas, y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta . 

Lo que de Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V; S. muchos años. 
. . Madrid. 22 de marzo de 1962.-EI. Director general" F. Brio

nes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica d~l 
l!."'bro. 


